
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del Señor Juez el presente proceso, y se informa que el 

apoderado de la parte demandante allegó escrito en el cual solicita se efectúe el 

pago de los depósitos judiciales en el presente proceso, mediante la opción “Orden y 

autorización de pago”. 

 

- Asimismo se comunica que verificada la cuenta del despacho del 

Banco Agrario, se constató que para el presente asunto obra el siguiente depósito 

judicial como producto de las medidas cautelares ordenadas dentro del presente 

proceso: 

 

No. depósito Valor 

418030001247819 $1.136.639 

 

- Igualmente se informa que dentro el presente proceso cuenta con auto 

por el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, y se encuentra en firme el auto 

por el cual se modificó la liquidación del crédito presentada. 

Sírvase proveer. 

Manizales,  13 de octubre de 2020. 

 

 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre trece (13) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO promovido por la sociedad BANCOLOMBIA S.A contra la sociedad 

EMITEX S.A.S y el señor PAULO ANDRÉS MUÑOZ ALZATE, SE ORDENA el 

pago del depósito judicial por valor de $1.136.639, que obra en la cuenta del 

despacho y para el presente proceso en favor de BANCOLOMBIA S.A, pago que 

se efectuará a través de la modalidad “Orden y autorización de pago”, según 

elección de dicha entidad. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del  14/10/2020 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 


